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CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO- 
RADICADO: 680014003004-2021-00755-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias a efectos de presentar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la demandante.  
Bucaramanga 08 de julio de 2022. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
AGENCIAS EN DERECHO                 FL. 70-72   C-1                                 $ 1.000.000 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                    
TOTAL                                                                                        $ 1.000.000 

  
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
M/CTE. 
 
 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por la Secretaria del Despacho. 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede y ante la procedencia de lo solicitado por el extremo 
actor, este Despacho a efectos de llevar a cabo la DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ubicado en la carrera 9 No. 33-53 de Bucaramanga Santander, se fija la fecha del 
VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (9:30am). la cual se iniciará de manera virtual. 

 

Por secretaría líbrese y tramítase oficio dirigido al extremo demandado para que tenga 
conocimiento de la diligencia programada.  

 

Se REQUIERE a la pate interesada para que allegue al Despacho documento idóneo en el 
que consten los linderos del inmueble a restituir e igualmente disponga de los medios 
necesarios para la realización de la diligencia en fecha y hora señalados y en el término de 
ejectoria del presente proveído y al correo institucional j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informe y/o actualice la dirección de correo electrónico y los números de contacto para 
establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 104 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 11 de 

julio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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